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01 

La proyección del Derecho de la Unión Europea en la reforma de la Ley General 

Tributaria. Especial referencia al nuevo procedimiento de revocación de los actos 
dictados al amparo de las normas tributarias no conformes al Derecho de la Unión 
Europea. 

Quincena Fiscal. Nº 17. Octubre 2014. 

Alejandro Menéndez Moreno (Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de 
Valladolid) 

Editorial de 8 páginas sobre el asunto del encabezamiento. 
 

02 
El presupuesto de la Agencia Tributaria para la lucha contra el fraude fiscal. Análisis 
de los gastos de funcionamiento. 

Quincena Fiscal. Nº 17. Octubre 2014. 

Pedro Enrique Barrilao González (Departamento de Economía Aplicada. Universidad de Granada) 

Artículo de 22 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- Presupuesto de gastos de la AEAT. 

- Análisis del presupuesto de gastos de la AEAT para el período 1995-2012. 

- Conclusiones. 

- Bibliografía. 

03 
La liquidación de los impuestos aduaneros y la protección de la confianza legítima de 
los importadores. 

Quincena Fiscal. Nº 17. Octubre 2014. 

Alejandro García Heredia (Profesor de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de Cádiz) 

Artículo de 46 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- Consideraciones generales en torno a la deuda aduanera. 
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- Liquidación y contracción de la deuda aduanera. 

- Notificación de la deuda aduanera. 

- Las excepciones al deber de liquidar basadas en la devolución y condonación. 

- La devolución de los derechos aduaneros cuando su importe no es legalmente debido. 

- El error de las autoridades competentes. 

- La cláusula general de equidad. 

- Conclusión. 

04 Incentivos fiscales al emprendimiento. 

Quincena Fiscal. Nº 17. Octubre 2014. 

Luis María Romero Flor y Raquel Álamo Cerrillo (Profesor de Derecho Financiero y Tributario y 
profesora de Economía Política y Hacienda Pública. Universidad de Castilla-La Mancha) 

Artículo de 19 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- Incentivos en la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo. 

- Incentivos de la Ley 14/2013, de 27 de setiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización. 

- Bibliografía. 

 

05 
Reclamo e mediazione tributaria nel diritto tributario italiano. ¿Para cuándo en 
España? 

Quincena Fiscal. Nº 17. Octubre 2014. 

Eva Andrés Aucejo (Catedrática de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de Barcelona) 

Artículo de 30 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción: derecho comparado y estadísticas de los TEARS en España. 

- Fines del legislador con la introducción del “Reclamo-mediazione tributaria” en tanto que instituto de ADR 
(Alternative Disputation Resolution): la reducción de las tasas de litigios en el contencioso. 

- Esquema general de los distintos tipos de ADR en materia tributaria legislados en Italia. 

- “Reclamo e mediazione tributaria”. 

 

06 La liquidación del IVA en los Colegios Profesionales. 

Quincena Fiscal. Nº 17. Octubre 2014. 

Salvador Ramírez Gómez (Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de Huelva) 

Caso práctico de 10 páginas sobre las liquidaciones trimestrales por ingresos y adquisiciones de bienes y servicios 
y sobre la tributación por IVA de los servicios prestados por el Colegio profesional. 
 

07 
La aplicación de la orden HAP/72/2013, de 30 de enero, por la que se aprueba el 
modelo 720, declaración informativa sobre bienes y derechos situados en el 
extranjero. Principales cuestiones conflictivas. 

Quincena Fiscal. Nº 17. Octubre 2014. 

Juan Calvo Vérgez (Profesor de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de Extremadura) 

Artículo de 14 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- Ámbito subjetivo de la orden. 

- Ámbito objetivo de la orden. 

- Análisis de las principales cuestiones conflictivas. 

 

08 
El Impuesto estatal sobre Depósitos en Entidades de Crédito y la financiación 
autonómica. 

Gaceta Fiscal. Nº 345. Octubre 2014. 

José María Pérez Zúñiga (Doctor en Derecho. Universidad de Granada) 

Artículo de 16 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. La deriva normativa y judicial del IDEC. 

- La estructura del IDEC. 

- La STC 202/2012, de 14 de noviembre. 

- El IDEC y la competencia financiera de las Comunidades Autónomas. 

- Conclusiones. 

09 
La suspensión del acto impugnado en las vías económico-administrativa y 

jurisdiccional. 

Impuestos. Nº 10. Octubre 2014. 

Antonio Martínez Lafuente (Abogado del Estado. Doctor en Derecho) 

Artículo de 41 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- Suspensión en la vía económico-administrativa. 
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- Suspensión en la vía jurisdiccional. 

- Suspensión en la vía penal. 

- Suspensión y concurso de acreedores. 

10 Intercambio de información y derecho de los contribuyentes. 

Impuestos. Nº 10. Octubre 2014. 

Miguel Cruz Amorós (Abogado. Socio de Landwell (PwC)) 

Artículo de 14 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- El revulsivo FATCA. 

- Nuevo estándar global único sobre el intercambio automático de información (CRS). 

- La declaración de esquemas de planificación fiscal agresiva (el llamado disclosure). 

- El otro catalizador: la prevención del blanqueo de capitales. 

- El avance imparable de las obligaciones de documentación de precios de transferencia. Country by country 
reporting. 

- Obligaciones de información y derechos de los contribuyentes. Costes directos e implícitos. 

- Algunas conclusiones. 

11 La transmisión de bienes por particulares a empresarios. 

Impuestos. Nº 11. Noviembre 2014. 

Mariano Campos Moscoso (Profesor de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de Córdoba) 

Artículo de 28 páginas, con el siguiente sumario: 

- Antecedentes. 

- Las entregas de bienes en la imposición indirecta. 

- Criterio mantenido por la doctrina científica en relación con la transmisión de bienes por particulares a 
empresarios. 

- Doctrina mantenida por el Tribunal Supremo en relación con los artículos 7.1 y 7.5 del ITPAJD. 

- Doctrina administrativa del Tribunal Económico-Administrativo Central sobre la transmisión de bienes por 
particulares a empresarios. 

- Doctrina administrativa de la Dirección General de Tributos sobre la transmisión de bienes por particulares 
a empresarios. 

12 
Reforma del sistema tributario español y necesidad de adaptar la normativa interna 
a la jurisprudencia del TJUE. 

Impuestos. Nº 11. Noviembre 2014. 

María del Carmen Cámara Barroso (Universidad de Jaén) 

Artículo de 15 páginas, con el siguiente sumario: 

- Consideraciones iniciales. 

- IVA, pagos anticipados a cuenta de futuros servicios y la Sentencia del TJUE de 19 de diciembre de 2012. 

- Tipos reducidos del IVA de los productos farmacéuticos y de determinados productos sanitarios y la 
Sentencia del TJUE de 17 de enero de 2013. 

- Régimen especial de las agencias de viajes en el IVA y la Sentencia del TJUE de 26 de setiembre de 2013. 

- IVA, subvenciones, determinación de la base imponible y la Sentencia del TJUE de 27 de marzo de 2014. 

- Servicios prestados por fedatarios públicos, transacciones financieras, IVA y el procedimiento de infracción 
abierto por la Comisión contra España en 2012. 

13 Regularización tributaria y delito fiscal (art. 305.4 del Código Penal). 

Impuestos. Nº 11. Noviembre 2014. 

José Alberto Sanz Díaz-Palacios (Profesor de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de Castilla-
La Mancha) 

Artículo de 22 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- La ausencia de regulación como elemento negativo del tipo penal de defraudación tributaria. 

- La regularización como causa de justificación del delito fiscal. 

- La regularización como excusa absolutoria o como causa de levantamiento de la pena por defraudación 
tributaria. 

- La no regulación como condición objetiva de punibilidad en el delito fiscal. 

- Posicionamiento crítico. 

- Bibliografía. 

14 
Los diferentes conceptos de explotación económica en el Impuesto sobre Sociedades 
Foral de 2014. 

Forum Fiscal. Nº 202. Urria/octubre 2014. 

Olatz Ereño (Arabako Foru Ogasuneko finantza ikuskatzailea) 

Artículo de 13 páginas, en el que se analiza el concepto de explotación económica en los diferentes supuestos 
previstos en la nueva normativa del Impuestos de Sociedades en la que se introducen particularidades en este 
concepto en relación con las microempresas y pymes, la transparencia fiscal internacional y las medidas para 
eliminar la doble imposición. La autora complementa el análisis con prácticos cuadros-resumen. 
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15 
Los motivos económicos válidos y el régimen especial de fusiones, escisiones, 
aportaciones de activos, canje de valores, cesiones globales del activo y del pasivo y 

cambio de domicilio social. 

Forum Fiscal. Nº 202. Urria/octubre 2014. 

Fernando de la Hucha Celador (Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. Universidad Pública 
de Navarra) 

Artículo de 20 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- La legislación de los Territorios Históricos. 

- El fraude o la evasión fiscal como causas de inaplicación del régimen especial. 

- Los motivos económicos válidos. 

- La doctrina administrativa. 

- La doctrina jurisprudencial. 

16 Las llamadas “diligencias argucia” en el procedimiento de inspección tributaria. 

Forum Fiscal. Nº 202. Urria/octubre 2014. 

Juan Calvo Vérgez (Profesor de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de Extremadura) 

Artículo de 9 páginas en donde el autor repasa la jurisprudencia más relevante sobre la prescripción en el ámbito 
del procedimiento de inspección tributaria, analizando los requisitos que deben cumplir las diligencias 
administrativas para que puedan considerarse susceptibles de interrumpir la prescripción o no, y concluye que 
todavía no existen unos criterios definidos que puedan aclarar la cuestión. 
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